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B O L E T Í N O F I C I I I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — In te rvenc ión de Fondos 

de la Diputac ión Provincial .—Teléfono 1700 

Imp . de la Diputación Provincial .—Teléf. 6100 

MARTES, 17 DE DICIEMBRE DE 1963 
NUM. 285 

No te publica loi domingos s i días festivos 
Ejemplar corriente: i,go pesetas. 
Idem atrasado: j,oo pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

j por roo para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eiempl-tr ac caaa numero 
de este B O L E T I N . O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto conrio se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por loo del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

dzación de empréstitos. 

iniiiistiHUCHiii pirovinicial 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Se ha recibido en esta Jefatura el 
expediente de deslinde total del monte 
de Utilidad Pública número 494 del 
Catálogo, denominado «Valdelaya y 
Canabera», de la pertenencia del pue
blo de Santa Marina de Valdeón, del 
Ayuntamiento de Posada de Valdeón, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 120 del Reglamento de Montes 
aprobado por Decreto de 22 de febrero 
de 1962, se ha acordado se dé vista al 
mismo a las Entidades y personas in
teresadas en la operación. 

Lo que se hace público en el BOLE-
1% OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación a los de ignorado 
domicilio a fin de que durante un pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN, puedan examinar el ex
pediente en las oficinas de este Distri
to Forestal, sitas en la calle de Ordo-
fio I I , número 32, 2.° derecha, donde 
se hallará de manifiesto los menciona
dos días, a horas laborables, por las 
Entidades y particulares interesados, 
Quienes durante un segundo plazo, 
también de quince días, que comenza

rá al expirar el primero, podrán pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que estimen oportunas a la defensa de 
sus derechos, advirtiendo que éstas 
sólo podrán versar sobre la práctica 
del apeo y que las reclamaciones so
bre propiedad solamente serán admi
sibles de haberse presentado los docu
mentos correspondientes en el plazo 
señalado en el artículo 97 del citado 
Reglamento y si se expresa el propósi
to de apurar mediante ellas la vía ad
ministrativa como trámite previo a la 
judicial civil, conforme determina el 
artículo 121 del mencionado Regla
mento de Montes. 

León, 12 de diciembre de 1963. — El 
Ingeniero Jefe, Celso Arévalo. 5914 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., domiciliada en 
León, calle de Legión V I I , núm. 4, en 
solicitud de autorización para suminis
trar energía eléctrica a los pueblos de 
Pontedo, Villanueva de Pontedo, Cam
po, Piornedo y Almuzara, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para establecer el servicio de suminis
tro de energía eléctrica en Almuzara, 
Pontedo, Villanueva de Pontedo, Cam
po y Piornedo, construyendo a tal fin 

cinco centros de transformación de 
25 K V A . con sus correspondientes re
des de distribución en baja tensión, 
alimentados por una línea eléctrica 
a 13.200 V., de 4.300 m., derivada de 
la línea Cármenes-Canseco, y dos pe
queños ramales, derivado uno de ellos 
de la misma línea y otra de la de Cár-
menes-Genicera. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalaciórv ,de l^s l íneas, 
centros de transformación y redes de 
distribución, se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de febrero de 1949 y Decreto de 
3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu-



ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél , de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

7. a El conjunto de las instalacio
nes se montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
puedan adaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 28 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5764 Núm. 1863—252,00 pías. 

} - • : ; ' » • • .-' - * * • 1 -

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., domiciliada en 
León, calle de Legión V i l , núm. 4, en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica y un centro de 
Mnsformación en el término de Va l -
déteja, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir un centro de transfor
mación de 5 K V A alimentado por un 
pequeño ramal de línea eléctrica a 
13.200 V., derivado de la línea La Ve-
cilla - Valdelugueros, en La Venta de 
la Zorra, término de Valdeteja. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en 

todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de febrero de 1949 y Decreto de 3 
de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de intala-
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el d é l a s 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. -

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél , de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5 a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documen os a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

7. a El conjunto de las instalaciones 
se. montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
puedanadaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 28 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5763 Núm. 1862.-233,65 ptas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

y Eirajenúes Jünla Local de S i p i i m 
i León 

Se anuncia la contratación de los 
acarreos interiores y transportes por 
carretera de la Jefatura de Transportes 
Militares de la plaza y provincia de 
León. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y modelo de proposición se 
hallan de manifiesto en la citada Je
fatura de Transportes Militares (Cuar
tel del Cid), donde se celebrará la su
basta el día 23 de enero de 1964, a las 
once horas. 

Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario. 

León, 11 de diciembre de 1963.—El 
Comandante Secretario (ilegible). 
5879 Núm. 1875.-49,90 ptas. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S 0 
Firme el acuerdo de concentración 

de la zona de Villaornate-Castrofuerte, 
el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural ha re
suelto entregar la posesión y poner 
por tanto a disposición de los intere
sados las fincas de reemplazo que res
pectivamente les corresponden, a par
tir del día en que este aviso se haga 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la íecha de publicación 
en el BOLETÍN, antes referida, podrán 
los interesados reclamar, acompañan
do dictamen pericial, sobre diferencias 
superiores al dos por ciento entre la 
cabida real de las nuevas fincas y 
la que consta en el expediente de con
centración. 

León, 11 de diciembre de 1963—Él 
Jefe de la Delegación (ilegible). 
5891 Núm. 1872.—68,25 ptas. 

jyiiniiiísí 

Ayuntamiento de 
León 

El Ayuntamiento Pleno de mi Presi
dencia, en sesión celebrada el día 12 
del corriente mes, aprobó los siguien
tes expedientes de suplemento y habi
litación de créditos: 

Presupuesto ordinario, suplemento y 
habilitación dé créditos por transferen
cia y con cargo al superávit de 1962, 
por un importe de 7.839.646,24 pesetas. 

Presupuesto especial de urbanismo, 
suplemento de crédito por aportación 
de otros presupuestos, por un importe 
de 1.942.858,32 pesetas. 

Presupuesto especial de Aguas, su
plemento de crédito mediante transfe
rencia, por 95.000,00 pesetas. 

El mismo presupuesto^ habilitación 
de créditos con cargo al superávit de 
1962, por 831.795,65 pesetas. 

Para cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se exponen al pú
blico los mencionados expedientes 
para que durante el plazo de quince 
días puedan presentarse las reclama
ciones u observaciones que se crean 
pertinentes. 

León, 13 de diciembre de 1963. — El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5921 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Vacante la plaza de Depositario de 
Fondos de este Ayuntamiento, se con
voca concurso para designar la perso
na que mediante contrato de servicios 
ha de desempeñar la misma. 

Las bases, en unión" de su respectivo 
expediente, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Las instancias para tomar parte en 
el concurso podrán presentarse en la 
Secretaría municipal durante el plazo 
de quince días a contar del siguiente 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sabero, 11 de diciembre de 1963.— 
El Alcalde, Evelio Rodríguez Antón. 
5885 Núm. 1878.-47,25 ptas. 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal, en sesión del día 6 de ios co
rrientes, el proyecto técnico redactado 
por el Perito Industrial D. Heriberto 
Vidal Herrero, relativo a las obras de 
instalación eléctrica de alumbrado pú
blico en Olleros de Sabero; se somete 
a información pública dicho proyecto, 
por el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente de aquél 
en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que pueda ser examinado en la Secre
taría municipal y presentar, dentro 
del mencionado plazo, las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

Sabero, 11 de diciembre de 1963.— 
El Alcalde, Evelio Rodríguez Antón. 

5896 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

j Cumplidos Ips trámites reglamen
tarios y en ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y du
rante los veinte hábiles siguientes, se 
admiten proposiciones para optar al 
concurso de refundición de dos cam
panas de la Iglesia parroquial de esta 
vil la y adquisición de dos yugos me
tálicos para las mismas, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal. 

La apertura de plicas se celebrará 
en la Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente hábil después de 
finalizado el citado plazo de veinte 
días hábiles. 

Villamandos, 3 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, E. García. 
5684 Núm. 1879.-60,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

El día 29 del actual mes de diciem
bre, a las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial de Benavides, el acto de 
subasta en la forma tradicional por 



pujas a la llana, del arriendo de los 
puestos públicos de venta en días de 
mercado semanal. 

El pliego de condiciones, tarifa de 
adeudo y demás, se halla de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal para que pueda ser examinado. 

Fianza provisional: mi l pesetas y de
finitiva del 10 por 100 de la adjudica
ción. 

Tipo de licitación: 65.000 pesetas. 
Duración del contrato: un año pro-

rrogable por la tácita si no se denuncia 
con dos meses de anticipación por 
cualquiera de las partes. 

Benavides, 9 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, Nicanor Fuertes Diez. 
5855 Núm. 1873—63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

La Corporación municipal de Cas
trocontrigo ha acordado la modifica
ción del actual tipo de imposición del 
8 por 100 al 8,96 de la siguiente Or
denanza: 

Arbitrio municipal sobre contribu
ción territorial, riqueza rústica. 

Dicha modificación se refiere al pró
ximo año 1964 y sucesivos, mientras 
no sea modificada. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días. 

Castrocontrigo, 7 de diciembre de 
1963—El Alcalde, F. Martínez. 5856 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

En la Secretaría de este Avunta 
miento, se hallan de manifiesto al n T 
blico, por espacio de quince días en 
unión de sus justificantes y debida 
mente informadas, las cuentas deí 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de Escuelas. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Laguna de Negrillos, 11 de diciem
bre de 1963—El Alcaide, Estanislao 
Verdejo. 5933 

La matr ícula y lista cobratoria de 
la Licencia Fiscal, confeccionada por 
los Ayuntamientos que se relacio
nan a continuación, para el ejerci
cio de 1964, estará de manifiesto al 
público en la Secretar ía municipal 
respectiva, con el f in de oír recla
maciones, durante el plazo de diez 
d ías : 

Vil lameji l 5892 
Villadecanes 5924 
Vi l lamañán 5927 
Villaquejida 5929 
Villafer 5930 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes: 

Villafranca del Bierzo 5857 
Crómenos 5874 
Priaranza del Bierzo 5884 

Confeccionado el padrón de Edi f i 
cios y Solares, para el ejercicio de 
1964, por los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, se halla de ma 
nifiesto al público, en la respectiva 
Secretar ía municipal, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones: 

Vil lameji l 5892 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica, 
para el ejercicio de 1964, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretar ía municipal, por espacio de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

Onzonilla 5894 
Santovenia de la Valdoncina 5925 

Propuestos suplementos, habilita 
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al f inal 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mía 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Fuentes de Carbajal 
Cea 
Onzonilla 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina 
Mansilla de las Muías 
Vallecillo 
Vegamián 
Palacios de la Valduerna 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón de arbitrio m u n i c i p a l 
sobre la riqueza Urbana para 
el año 1964, permanecerá expuesto 
al público en la Secretar ía munici 
pal respectiva, durante el plazo de 
quince días, para que los interesa 
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

Villamejil 5892 
Onzonilla 5894 
Santovenia de la Valdoncina 5925 

5901 
5902 
5894 
5922 
5926 
5928 
5931 
5936 
5940 

Ayuntamiento de 
M u ñ a s de Paredes 

Incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios la obra de «Alcan
tarillado de Murías de Paredes» y apro 
bado por este Ayuntamiento el respec 
tivo proyecto, se abre información pú
blica durante el plazo de treinta días 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado tanto el proyecto como 
el presupuesto de citada obra en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento y for 
mularse contra los mismos las recia 
maciones u observaciones que se esti 
men pertinentes, bien entendido que 
una vez finalizado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Murías de Paredes, 12 de diciembre 
de 1963—El Alcalde (ilegible). 5911 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1964: 
Santa Elena de Jamuz 5862 
Santas Martas 5863 
San Cristóbal de Valdueza 5865 
Galleguillos de Campos 5888 
Nava de los Oteros 5889 
Calzada del Coto 5893 
Valdearcos 5903 
Páramo del Sil 5905 
Soto de la Vega 
Alcaidón de la Vega 
Vecilla de la Vega 
Oteruelo de la Vega 
Requejo de la Vega 
Santa Colomba de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Represa del Condado 

Expediente de habilitación de crédito: 
Santas Martas 5863 

Ordenanza de prestación personal y de 
transportes: 
Santa María de Ordás 5935 

Junta Vecinal de Valdearcos 
Aprobadas las Ordenanzas fiscales 

que gravan los desagües pluviales so
bre la vía plública, la prestación per 
sonal y de transportes, el aprovecnd 
miento de la vía pública con escom 
bros y otros materiales y e .arbunu 
con fines no fiscales sobre "n ip i e^ 
y blanqueo de las fachadas, por 1 
Junta Vecinal, se hace publico en 
BOLETÍN OFICIAL de la Pr0Vinciao nue-
eíectos de las reclamaciones que F ^ 
dan presentarse contra las m1.8"1^ sU 
el plazo de quince días a partir uc 
publicación. . J . iqfíS, 

Valdearcos, 9 de diciembre ae i 
El Presidente, Benito Flórez. 

LEON 
Imprenta Provincial 

1963 


